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GERARDO PENA MATEUS 

SUBITNTENDENTE DEC DERECHO SOCIETARTO DE LE 

ITNTENDENCTA DE COMPARTAS DE GUAYAQuIt 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el seúar 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 

0M-829319 del 23 de  cctubre de (198%; y, —ADM-29329 del 
lo. de noviembre de 1983, 

CONS T1IDEFPSANODO 

QUE el. 29 de mayo de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel  Falconi Rodriguez, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

BEFINSA S.A.; 

  

QUÉ el. seño; Federico  Intriago Dillon, en su 

calidad de Gerente de la compeúla, con el patrocinio del 

abogedo Enrique  Máracol Balda, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública, cuyo efecto ha 
p 

A 

presentada cuatro copias certificadas de la misma, 

a 

QUE el. Departamento de Tnspescción y Control ha 

presentado el 1infuarme Tavoraole No, 80-2421-Ta del 28 de 

junio de 1989; 

   
QUE (el. señor Superintendente de Compabílas 

concedido a la compaúla mencionada la prórroga hast 

15 de noviembre de (1959, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar dá superar el correspondiente minimo legal y 

cumplir con las formalidades Jegales, en virtud de lo 
dispuesto en el frt. 83 de la ley 006 de Control 

Tributario y Financiera de 28 de diciembre de 198288, 

pramulgada en el. Registro Oficial No, 27. de 29 de 
diciembre de 1988, 

y 

  

QUE el Departamento Juridica mediante oficio No. 
30-DR-OAa-A9-2545 del B de noviembre de 1989 ha emitido 
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informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de 

capital de BEFINSA S.A. por SETECIENTOS MIL SUCRES 

dividido en SETECIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada 

una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario Décimo 

Noveno del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO  —TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto com la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, pb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 28 de julio de 1976, por la cual 

se constituyó la compaúla en referencia, que ha procedi- 

do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
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indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     

       

   

COMUNIQUESE.- 7 DADA/ y ffirmada en la Superinten- 
dencia de Compañids, en Guayaquil, a 
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Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regisdador Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil


